
 

 

 

 

 

 

EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE ASTURIAS 
 

 
 

 
 
CONCURSO GRADUADOS SOCIALES: MEJOR ARTÍCULO “Nuevo Modelo de Relaciones 
Laborales en la Industria 4.0”. 
 
 
BASES DEL CONCURSO: con motivo de la reiterada colaboración del Excmo. Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Asturias con esta publicación, se convoca el presente concurso. 
 

1. OBJETO: el concurso consiste en el envío de un artículo con el título “Nuevo Modelo de 
 Relaciones Laborales en la Industria 4.0” que desarrolle la temática. 
 
2. TIPO DE CONCURSO: el presente concurso se desarrollará en una única fase en donde el 
 jurado, tras la lectura y análisis de los artículos, elegirá al ganador del mismo. 
 
3. ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO: los artículos deberán ser enviados a la dirección de 
 correo electrónico lalecciondelalumno@gmail.com. Cualquier duda relacionada con el 
 mismo podrá ser presentada en la misma dirección, señalando en el asunto: DUDAS 
 CONCURSO GRADUADOS. 
 Organizadores: Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Asturias y La Lección del 
 Alumno, Revista de la Facultad de Economía y Empresa. 
 
4. CONCURSANTES: podrán participar alumnos del Grado de Relaciones Laborales y 
 Recursos Humanos de la Universidad de Oviedo. 
 
5. PLAZOS: hasta el 12 de mayo de 2017 (incluido) se recibirán artículos. 
 
6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:  

1. Artículo con los siguientes requisitos formales: extensión máxima 1500 palabras en 
 Times New Roman tamaño 10. 
2. Nombre y apellidos 
3. Teléfono de contacto 
4. Correo electrónico corporativo (UO). Sólo se admitirán artículos presentados por 
 esta vía. 
 

7. JURADO: el Jurado estará compuesto exclusivamente por personal del Excmo. Colegio 
 Oficial de Graduados Sociales de Asturias. 
 
8. PREMIO: El premio consistirá en la publicación del artículo ganador en el número 15 de 
 La Lección del Alumno (que se publicará en el mes de junio), así como en: 
 

- UNA BECA GRATUITA PARA CURSAR LA ESCUELA DE PRÁCTICA 
 PROFESIONAL “José Emilio Martínez Fariza”, SI EL ALUMNO REÚNE LO 
 REQUISITOS PARA ACCEDER A LA MISMA. 
 
- O EN SU CASO, DE NO CELEBRASE O NO REUNIR LOS REQUISITOS, UNA 
 BECA PARA ASISTIR DE FORMA GRATUITA A TODOS LOS CURSOS Y 
 JORNADAS DE LA FORMACIÓN CONTINUA DEL EXCMO. COLEGIO 
 OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE ASTURIAS, DURANTE UN AÑO 
 DESDE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 31 DE AGOSTO 2018.  

 
 

El fallo se hará público en la página web de la Facultad de Economía y Empresa el día 26 de mayo de 
2017. 


